
ción Empresarial e Industrial. P.D. (D.O.E. número 75, 28 junio de
1997) Fdo.: Jaime Ruiz Peña».

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo en la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de mayo de 2001.–La Jefe de Servicio de Fomento y
Empleo, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2001, sobre
expediente de solicitud de contratación
indefinida EF-3578 correspondiente a la
empresa Barra Cebrino, Ramón.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

«Como consecuencia de las inspecciones y comprobaciones efectua-
das por la Dirección General de Promoción Empresarial e Indus-
trial para el seguimiento y control de las ayudas, se observa que
la empresa Barra Cebrino, Ramón no ha justificado el manteni-
miento de plantilla exigido en la condición particular 2.1 de la
Resolución Individual de concesión de fecha 28-1-98, puesto que
no ha remitido la documentación solicitada en nuestro escrito de
fecha 17-3-99 y notificado el 22-3-99, incumpliendo así tanto la
condición general 1.3 de la Resolución anteriormente referenciada
como el artículo 14 del Decreto 92/1996, de 4 de junio.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del
Decreto 92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el benefi-
ciario de la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones
establecidas en la Resolución de Concesión o en el presente Decre-
to, u obstaculizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento o
tergiversación de datos y documentos aportados en el expediente,
el órgano que concedió la ayuda, mediante la correspondiente re-
solución, declarará la pérdida del derecho a su percepción y la
obligación de entregar las cantidades que hubiera percibido. Por
ello se comunica:

PRIMERO.–En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas por la empresa Barra Cebrino, Ramón, cuyo im-
porte asciende a 1.879.000 ptas.

SEGUNDO.–Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en
su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la
notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Mérida, 28 de octubre de 1999. El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial Fdo.: Luis Zamorano Martínez.»

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo en la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de mayo de 2001.–La Jefe de Servicio de Fomento y
Empleo, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2001, sobre
expediente de solicitud de contratación
indefinida EF-3814 correspondiente a la
empresa Montesinos Carmona, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

«EXPEDIENTE: EF-3814
INTERESADO: JUAN CARLOS CARMONA DAVILA
DOMICILIO: C/. PADRE RAFAEL N.º 2, 6.º A
LOCALIDAD: 06001 BADAJOZ

Visto el expediente EF-3814 sobre ayudas para el fomento de la
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contratación indefinida de trabajadores y en atención a los si-
guientes:

H E C H O S

Mediante Resolución Individual de fecha 3/11/97 se concedió a la
empresa «Montesinos Carmona, S.L.» de la que usted es socio úni-
co, una subvención de 10.686.000 ptas. Estableciéndose en la con-
dición particular 2.1, la obligación de la beneficiaria de mantener
la plantilla de personal existente en el momento de la contrata-
ción (8 trabajadores indefinidos), durante al menos cuatro años, lo
cual fue formalmente aceptado.

Según informe técnico sobre comprobación de condiciones de fecha
28/5/1999 no se desarrolla actividad ninguna en el domicilio de
la empresa, incumpliéndose las condiciones generales 1.2 y 1.3 de
la Resolución Individual, la condición particular 2.1 y los artículos
1 y 7 del Decreto 92/1996, de 4 de junio. Por ello se inició el
procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la percep-
ción de la subvención y la obligación de reintegrar las cantidades
percibidas lo cual fue notificado en forma en fecha 30/6/99.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en el Decreto
92/1996 y en la Resolución Individual determinan la pérdida del
derecho a la percepción de la subvención y a la obligación de
reintegrar las cantidades percibidas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19 del Decreto. Por lo expuesto, y en virtud
de las atribuciones por el ordenamiento jurídico conferidas.

R E S U E L V O :

Declarar a la empresa «Montesinos Carmona, S.L.» decaída en su
derecho a percibir la tercera anualidad de la subvención y obliga-
da a reintegrar las cantidades percibidas por las dos primeras
anualidades de vigencia de contrato, cuyo importe asciende a
9.124.000 ptas., quedando sin efecto la resolución de concesión de
fecha 3/11/97.

“Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su no-
tificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

Mérida, 11 de noviembre de 1999. El Director General de Promo-
ción Empresarial e Industrial. P.D. (D.O.E. número 75, 28 de junio
de 1997). Fdo.: Jaime Ruiz Peña.»

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo en la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de mayo de 2001.–La Jefe de Servicio de Fomento y
Empleo, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2001,
sobre expediente de solicitud de
contratación indefinida EF-3958
correspondiente a la empresa
Montesinos Carmona, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

«EXPEDIENTE: EF-3958
INTERESADO: JUAN CARLOS CARMONA DAVILA
DOMICILIO: C/. PADRE RAFAEL N.º 2, 6.º A
LOCALIDAD: 06001 BADAJOZ

Visto el expediente EF-3958 sobre ayudas para el fomento de la
contratación indefinida de trabajadores y en atención a los si-
guientes:

H E C H O S :

Mediante Resolución Individual de fecha 15/5/97 se concedió a la
empresa «Montesinos Carmona, S.L.» de la que usted es socio úni-
co, una subvención de 1.773.000 ptas. Estableciéndose en la condi-
ción particular 2.1, la obligación de la beneficiaria de mantener la
plantilla de personal existente en el momento de la contratación
(9 trabajadores indefinidos), durante al menos cuatro años, lo cual
fue formalmente aceptado.

Según informe técnico sobre comprobación de condiciones de fecha
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